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ANEXO N° 03 
REQUISITOS DEL PERFIL DEL PUESTO  

 
SEGUNDA CONVOCATORIA  

CAS N° 084-2019-MINAGRI-SG-OGGRH/ODTH 
 

“CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A (01) 
ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE PROCESOS 

JUDICIALES” 
 

I. DEPENDENCIA: PROCURADURÌA PÙBLICA 

II. OBJETO: Contratar los servicios de UN/A (01) ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO 

Y SUPERVISIÓN DE PROCESOS JUDICIALES para el desarrollo de las 

actividades relacionadas en el área de Planeamiento y supervisión 

III. BASE LEGAL: 

a. Decreto Legislativo N° 1057 "Regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios". 

b. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 
065-2011-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 
que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

c. Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego y 
modificatorias. 

d. Directiva General N° 005-2019-MINAGRI/SG “Procedimiento para la 
convocatoria, selección y contratación de personal bajo el Régimen del 
Decreto Legislativo N° 1057, contratación administrativa de servicios, en el 
Ministerio de Agricultura y Riego” aprobada por Resolución de Secretaría 
General N°0125-2019-MINAGRI-SG 

e. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de 
Servicios. 
 

IV. CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

 Supervisión y seguimiento de Procesos Judiciales de mayor relevancia de la 

Procuraduría Pública del MINAGRI 

 Emisión de Informes de supervisión y control solicitados por la Procuraduría 

Pública, Contraloría General y los Órganos de Control Institucional. 

 Verificación y Control de obligaciones derivadas de sentencias judiciales que 

tienen la calidad de cosa juzgada, para la elaboración del listado a ser alcanzado 

al Comité a que se contrae la Ley N° 30137 y su Reglamento. 

 Seguimiento de Implementación de Recomendaciones derivadas de Informes de 

Control a Procesos Judiciales, elaborándose los correspondientes Informes. 

 Insertar políticas, elaborándose los correspondientes informes. 

 Insertar Políticas de Implementación de Control Interno en la Procuraduría 

Pública. 

 Otras labores que le asigne el Procurador Público. 
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V. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 

Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) 
años en el sector público y/o privado 
Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en funciones similares en el sector público y/o 
privado 
Experiencia específica mínima de un (01) año en 
funciones similares en el sector público 
 

Competencias 

- Liderazgo 

- Capacidad de gestión 

- Organización 

- Vocación de servicio  

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel 
de estudios  

Abogado/a, colegiado/a y habilitado/a. 
 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 

Control Interno o afines. 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo. 

- Ofimática 

- la Ley N° 30137 y su Reglamento 

- Relacionados al cargo. 

 
 
VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
  

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio  

Oficina de la Procuraduría Pública, sito en la Av. 
Alfredo Benavides N° 1535 – Miraflores 

Duración del contrato  Tres (03) meses 

Remuneración mensual  S/ 8,000 (Ocho mil y 00/100 Soles) 


